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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Í 4 M miwinr* 4a laa amteridadaa, axeapto ¡ u 411 
raaa a l u U a a i a 4a parta mo pobra, aa i s n r t a n n a l -
alalMaBta» a a i a l m a aialqaiar anoneio aoaearniasta al 
w n l a l » aaalaaal qmi dimasa da laa misiaaa; lo da ta
larte far t in lar praTia al paga adalastado da Taiata 
•éatlmaff 4a MMM par aada laaa da isaareita. 

LM aiuUMiM a qaa kaM rataraaeia la airanlar 4a la 
OaalaUa pmiaaia l , laaba 14 da dieiambre da 1006, a l 
asátal ixieat» al anardo da la Dipatwión da 30 da aa-
«iüMbj» 4a «Isha a la , 3 « j a amular ha aids 5>»»ll-
a a á a a a l a o B o L R m i a O n c u L a i d a 30 T ¡ a da ¿laiaaa-
bia r a altad*, M abaaaria coa arraglo a la Uri ia qaa m 
a t a a i l u M á M B o u r m a n iaaarta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S . M el REY Don Allomo XIII 
(Q. D. Q.)i S . M . la RBINA Dota 
Victoria Eufienla y S S . A A . RR. al 
Principa de Altarte* e Iniantei, con-
UaAan iln novedad en su Importanta 

De Iflual beneficio dlifratan lai 
tanto pcrsonu d * la Augoata Real 
ranil la. 

(tiacata dal dia 3 de abril da M l « ) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

R E A L CEDEN-CIRCULAR 

Viitai tai dlveriai coniultaa diri
gidas a este Ministerio para la In
terpretación del articula 6.° del Real 
decreto de 51 de enero último, cr-
ganlzendo el personal encargado de 
Inspeccionar lo» seivlclos lanltirici, 
en lo que le refiere a la forma de 
ncmbrtmlerlo en prcpiedad de loa 
cargos de Subdelegado de Medici
na, Macantet en la actualidad, y 
Ireniforirados por el párrafo ter
cero del citado articulo en Inspecto-
rea de Sanidad de distrito o partido 
judicial, y i l lo* concurso* deben 
anuncirsc con urreg'o a lo dispues
to en el Real decreto de 5 de febre
ro de 1911, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) te ha 
servido disponer que la* Subdelega-
clones de Medicina que existan Va
cantes actualmente, te provean sólo 
Interinamente, en tanto le publica el 
Reglamento que ha de regular la* 
opoilclone*. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su cumplimiento y efecto* con-
«Igulente*. 

Dio* guarde a V. S . muchos alio*. 
Madrid, 29 de marzo de 1919.— 
Oimeno. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de 
( O u > » del 41a 1.° da abril de 1«1».) 

Don Femando Fardo Suárez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que D. Segundo 

Garda y Garda, vedno de Madrid, 
en instancia presentada en este Go
bierno, protecta solicitar la conce
sión de 3.500 litro* de agua per se
gundo, derivados del rio Luna y si
tio denominado «Reganchos y De-
rrlbadero,» en término de Canalea, 
con destino a usos Industrióles, y 
cuyas obras radicarán en el término 
de Soto y Amfo. 

Y en Virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real .decreto de 5 de 
septiembre del alto de 1918, relati
vo al procedimiento para obtener la 
concesión de aguaa pública*, he 
acordado abrir un plazo de treinta 
días, que terminará a laa doce hora* 
del día «n que haga lo* treinta, con
tado* a partir de ia fecha en que se 
publique esta nota en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia; durante el 
cual deberá el peticionarlo presen
tar su proyecto en este Gobierno, 
en laa hora* hábiles de cflclna, ad
mitiéndose tairblén otrea proyectoa 
que tengan el mismo objeto que c i 
ta petición, para mejorarla, o sean 
Incompatibles con ella; advlrtlendo 
que de cor.formldad con lo dispues
to en el articulo 12. puado e) tér
mino de los treinta dial que fija el 
articulo 10, no le admitirá ningún 
proyecto en competencia con loa 
presentados. 

León 25 de marzo de 1919. 
F. Pardo Sudrcz 

en que Inga los treinta, contadoi 
a partir de ta fecha en que ae publi
que cita nota en el BOLETIN OFI
CIAL de 'a provincia; durante el 
cual deberá el peticionario presen
tar su proyecto en este-Gobierno, 
en laa horas hábiles de oficina, ad
mitiéndole también otros proyectoi 
que tengan el mismo objeto que es
ta petición, para mejorarla, e sean 
Incompatible* con ella; advlrtlendo 
que, de conformidad con lo dispues
to en el art, 12, paaedo el término 
de treinta dlaa que fija el art. 10, 
no se admitirá ningún proyecto en 
competencia con lo* presentados. 

León 25 de marzo de 1919. 

F, Pardo Sadrez 

1 Hago l íber: Que D. Segundo 
Garda y Garda, vedno de Madrid, 
en instanda presentada en este Go
bierno, proyecta solidtarla conce
sión de 3.000 litro* de agua por se
gundo, derivado* del rio Luna, y 
sitio denominado el «Rincón o Ta 
blada del Peñón,» en el término de 

: Vega de Perros, Ayuntamiento* de 
Los Barrio* de Luna y Soto y Amío. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre da 1918. relativo al pro
cedimiento para obtener la conce
sión de aguas públicas, he acordado 
abrir nn plato de treinta días, que 
terminará a las doce horas del dia 

Hfgo saber: Que por D. José 
Marcos Martínez, Vecino de Turcla, 
se ha presentado en este Gobierno 
civil una instancia y proyecto para 
la instalación de alumbrado eléctri
co en los puebloi de Turcla, Arme-
Hada, Palazuelo y Gebilanei, parti
do judicial de Attorga. 

Laa obras que se solicitan ejecu
tar consisten en establecer una cen
tral hldro-eléctrfca en el molino de 
harinas propiedad de D. José Mar
cos, situado en la margen derecha 
del rio Otblgo, próximo al-pueblo de 

j Turda: en instalar la linea de trans-
i porte de la energía eléctrica desde 
; el molino citado a los pueblos di

chos, y las redes de distribución 
dentro de ellos. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
he acordado señalar un plazo de 
treinta dias para admitir lai recia-

i madonei que hagan lai Corpora-
1 dones y personas interesadas; ad

vlrtlendo que el expediente y pro
yecto se hallan de manifiesto, du
rante dicho plazo, en la Jefatura de 

Obras públicas de esta provincia. 
León 28 de marzo de 1919, 

F. Pardo Sadrez 

OFICINAS D E HACIENDA 

TESORERIA D E HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por laTenedutla 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

*Frov¡dencia,—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declara incursos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a loa individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro-
cédase a hacer efectivo e! descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, dever gando el fur clo
narlo encargado de su tramitación, 
losrecargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, más 
lo* gastos que se ocaslcnen en la 
formación de los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo en 
León a 27 de marzo de 19I9.=EI 
Tesorero de Hacienda, Eduardo 
Reí jas.» 

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León27demsrzode 1919.—EITe-
sorero de Hacienda, Eduardo Reljas-

R d a e l ó n q u e a e c i t e 

NOMBRES DOMICILIO 
U I P O B T B 

Ptaa. Cta. 

D. Jerónimo Cuesta iGIjón (Oviedo)... .Ilndustrlal | 204 66 

León 27 de marzo de 1919.—El Tesorero de Hadenda, E . Reljas. 
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DON JOS* RKYILU T SA.TA, 
ISiSENISSO JKn O Í L DISIftIIO 
XIN3R0 DB ESTA PROVINCI» 
H i j i sabei: Que par D. Pedro 

GJmtz, vecino do León, en repre
sentación de la Sociedad H jliera* de 
Pola de Cordón, domiciliada en M i -
drld, <s ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dl i 
18 del mes de maizo, r. las i'.i-zy 
quince minutos, una solicitud d^ re-
registro pidiendo 110 pertenencias 
para la mina de lulla llamada Segan
do, sita e), término y Ayuntamiento 
de Pola de Cordón,. Hice la desig
nación de ¡as citadas 110 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomrrá como punto de partida 
le estaca mim. 12 d i la mina «Ange
les, > núm. 4 447, y desde él se me
dirán 500 metro» al N. V. 6» 33' E , 
y se colocará la 1.a estaca: 1 930 al 
E. 6° 35' S , la 2 »; 2(30 al S. 6o 35' 
O. , la 5.a; 300 i l E. 6° 35' S. , Ia4.a¡ 
100ai S. 6o 35' O , la 5.a; 300 al E . 
6o 35' S. , la e.'1: 230 al S . 6o 35' 
O. , la 7.a, y con 2.500al O. 6o 35' 
N., se llegará ai punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha : 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Ccbernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenté edicto para que en el tér- ' 
mino de treinta días.-contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a) 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

Ei experfleate tiene el núm. 7.380; 
León 22 de marzo de 1919.=/. 

Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Rtfael 
Alvares González, vecino de La Ri
bera d ' Fo goso, s« ha presentada 
en el Gobierna civil de esta provin
cia en el día 10 del mis d : marzo, a 
IHS once y quine? mlnutoj, una soli
citud de registro pldledo 40 perte
nencia? par<i la mlm de h'jlla llami-
ta Irene 2.a-, sita en término de 
Vll'amartin del Si1, Ayuntamiento 
de Páramo del Sil. H-ica la dislgna-
ción d i las clíadjs 40 psrteneticlas,-
en la forma siguiente: 

Se tomará com í punto da partida 
¡a 1.a osUca d? la mina titulada 
«Trucha 2.a,» nú n. 5 750. v dsi ra-
ferldo punto se midirán 45 matros 
a! E. v se colocará una estaca auxi
liar; 500 al N., la ¡.a; 830 al O. , la 
2.a; 500 al S. , la 3.a, y con 830 al 
E. se llegará a la auxiliar, quedan
do cerrado el perlmstro da las per
tenencias solicitadES. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado ei de
pósito prevenido por 's Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
pres'ente edicto pam que en e! tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
iodo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente t'ene él mim. 7 384, 
León 26 de marzo .de 1919.= 

/ . Rtvilla. 

H32TS b;r: QJ» por D. hldoro 
Diez Fernández, Vecino da Pardavé, 
s«ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 2¿ del 
ñus ds marzo, a las nutVd y quince 
minutos, una solicitud d i registro 
pidiendo 23 pertenencia* p ira ¡a mi
na de hierro llanud-i Maruja, sita 
en el paraji La Foz, té mino y 
Ayuntamiento de La Puebla de L l -
llü. Hice la d¿3lgiaclóii da las cita
da; 23 p;rt:n:nci'is, en la fjrmi si
guiente, con arrig o al N m.: 

S í tomará comj punto de partida 
el ángiio más al S E . de la casa de 
monte sita en el citado par»j s y pro
piedad de loi S-ej. O. Gimírslado 
O ¡orlo y 'Bisillo Rodrig a -z. Viciaos 
ambos de La Ptiebla ü L'ilo, y se 
medirán desde d ldn punto al E . 
200 metros, y se colocará uní esta
ca auxiliar; 430 al N . i<i 1.a; 530 al 
E , la 2 a; 403 al S , ¡a 3 a; 5 JO al 
O. , la 4 a, coincidí^nio con U auxi
liar y quedando cerrado ei períme
tro de las pertenencia; solicüadas. 

Y hablsndo h:cho constar este in
teresado que tiene realizado ei de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha soiieilud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjiiicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por n;e4Io del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
da su fecha, puedan presentar en « I 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
iodo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 dei Reglo-
memo. 

El expediente tiene el núm. 7.383. 
León 29 de marzo de 1919.— 

y. Revilla. 

Higo sabar: Q i : por O. Bernar
do G ircla Arlas, Vecino da León, se 
h i presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en «l día 24 del 
mes de marzo, u fas docs horas, una 
solicitud de registro pidiendo siete 
pertenencias para la mim de hiilla 
llamada Aquil.na, sita ISJI el paraja 
do MsdleriiiTgos, término y Ayun
tamiento de Ocrrocera. H ;CB IH de
signación de las citadas siete parte-
ntínclss, en la forma sigílente: 

S : tomará como pumo da partida 
el mismo da \ A caducada inin .' «Cal-
Veta,» núm. 6.123, o su» el ángulo 
SS dei prado da A¡Varo Polo, Vedno 
de S in;l.:go de las VIH'i?, y de él se 
medirán 15 metro» ai N 3o 30' O . , 
coló nndo una estiico ¡juxüiur: 172 
ni E. ó" 30' N , lo 1.a; 100 al N. 5o 
30' O , la 2.a; 400 al O. 5° 30'' S . , 
in S."; 100 al S. 3" 33* O. , la 4.a; 
200 ni O. 3o 33' S . , la 5.a; 100 al 
S. 5o 30' B., la 3.a; 530 ai S. 5o 53' 
N., la 7.a; 100 al N. 3o ST E. , la 
8 a, y cun 128 al E S" 33' N. se lie-
garó H la auxiliar, quedando cerrado 
el pEtímatro de l3> p^rteiieflclas so-
licitadas. 

Y h.iblenáo hscho constar w í e ln-
tfreaado qua lleno raallznáo eí de
pósito prevenido por la Lsy, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qus «n el tér
mino de treinta olas, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 



que se consideraren con derecho al 
tcdo o parte del terreno solicitado, 
frgún previene el art. 23 del R :gla-
mento. 

El expediente tiene el núm. 7 3 3 í 
León 29 de marzo ds 1919.—/. 

Rcvilta. 

Hago saber: Q le por D. Mires-
llano González Prieto, vecino de 
Bemblbre, se h.i presentado en el 
G . bierno civil de e*ta provincia en 
el dfn 25 del mes de marzi, a las 
diez y treinta minutos, una solicitud 
de re glstro pidiendo76 pertenencias 
para IH mina de hjil i llamada Domi
nica, sita en el ¡jarais el Sirdona!, 
término de Libmlego, Ayunta-
mi i m ts BimbiWi. Haca la de
signación de las citadas 76 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará « m i oant.) Ai partida 
la 2.* estoca de lamln j<E;pe:anza, > 

jiúm 4 479, y de ésta se m ¡dirán 
3U0 metros al O , coioc.mdo la 1.a 
estaca; 200 a ti., la 2.'; 203 a! E . , 
la 3.a; ICO al S., la 4 »; 20Ü al E . , la 
5."; 100 al S., la 6"; 200 al E . , la 
7.»; IOOalS.,k 8 "j 203 al E , ¡a 
9.a; 100 a! S., la 10; 2 Í 0 a! 6 , la 
11; 100 a' S . la 12; 203 ni E la 

13; 100 a' S. . la 14; 210 al E , la 15; 
100 al S , la 16; 2)!) a1 S , te 17; 
100 al S. la 18;-200 i l E . . la 19; 100 
al S., la 23; 203 a' E . , ia 21; 5J0 al 
S , la 23; 700*; O , la 23; 200 al 
N , la 21; 200 al O , la 23; 100 al 
N - la 26; 200 ni O , la 27; 200 a! N , 
la 23; 400 al O., >a 29; 200 al N.. la 
30; 230 al O., la 31, y con 330 al 
N. seilegirá al punto d i partida, 
quedinto cerralo el pjrí.nitro de 
las pertensneiat sollcl adís 

Y h ibiendo h -tcho constar este In
teresado q;ie tlinj ruailztdo el d i 
pJilto ¡revsnldo por la Lny, se hi 
admUId i dl:ha solicitud por dacrsto 
d:) S r . G jbJrnalor, sin perjuicio de 

Lo qta sí aunsla por msdlo del 
¡>rs¡e<¡¡9 <!dl:to para que en el tér-
m i n o da tr sinU día», contados das-
di su f scha. p i idan presentar en si 
G ibler.io clvli s m opoilclonai los 
qm je co n M jrare:! con derecho al 
tolo o parí: dsl tarfeíto solicitado, 
ssgái í i reüsnaal art. 23 de;R4g;a-
n i í i to . 

Z. expeliente iíe.ia al nü n. 7.3S7 
L;4n 23 de mirz] de 1919 =-/. 

"evilla. 

SECCIOK ADI1WSTR.\TIYA DE 1.' W M m K DE LlüBi 
R E L A C I O N do íes S'as. Mostras interina* aspirantes a EÍcuelas en pro

piedad y que hnn *o!lcIt3do su inclusión en y.iU oroVi icia, s^sjú \ io dis
puesto en el Real decreto de 13'íe febrero d-*'añ Tactual y Raal orden 
de 26 ¿al mlxnio, (ustrtos en ta Gtcetade M i i r i i de los dial 14 de 
febrero próximo pasado y 1 . ° de ios corrientes. 

(3-r-ia.po -A-

Número 
de IÜ lista 

de la 
Direccíór 

general 

Número 
'de la lista 

! de la 
, Dirección 
I general 

I 
4l 
5' 
a' 
71 
8! 
91 

l ü ¡ l̂1 
131 
14; 
laí 
16! 
171 

•18! 

23l 

22 
23' 
24! 
25¡ 
2*' 
27! 
28 
29 
50 
31 
52 
53 
34 
35 
35 
37 
58 
39 
401 

738 
811 
931 
942 
970 

1.027 
1.030 
1.055 
1.037 
1.058 
LO-ló 
1 055 
1.059 
1.062 
1.065 
1.C68 
1X69 
i.cje 
1.038 
1.093 
\ .092 
1.094 
1.108 
1.120 
1.123 
1.1 M 
1.125 
1.123 
1.152 
1.154 
1.135 
1.156 
1.145 
1.148 
1 153 
1.159 
1.166 
1.167, 
1.173 
1.197 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Maria Martín Martín 
Consuelo Vidal Méndsz 
I.-ene González R idrfg iez 
Füomsna G ircla AlWaroz 
M." de la Concspción A'V.iradoV ille 
M a de! Amparo D. Gírela RiVas. 
Edlcta Alonso Villalobos 
D m-ita Mateo y Segara.; 
Csridad Prieto de ¡os Reyes . . . . . 
Harmenegiída Villar y Villar 
Carmen Ooming'jez Castromlño. 
Miria E. Acebís Mi r t ln . . 
PrlrniiWa G í m ; z Hsrnáiidez 
Aguiilna O.-dóñaz álarra 
Asuíioión Perrero Dn j i i as . . . . . . . 
B tutista N it?.rlo Monesclllo 
Gregaria G l Gtlindo 
C :f ¡riña C u í s t i AlJirez 
Lebnarda Escudero Rjeda 
J t'la Elisa RiVüro Garcli 
Lsu'a A Salvador L'ils 
Cristina Gjnz í lez Sár)Ch5z 
M." del Carm?n L iza Collantas. 
Mirfs Sima y Sirnu. 
Antonia A'varsz BsnaVldftS 
L ' i loO 'doñ iz Fa-nández 
Fullsn Firnándsz Cuadrado . . ... 
María Rjiz M a r t i n e s . . . . . . . . . . . 
Adsllna L^rraga Bonara 
J .ÜJ Girases d í la Haerga 
Donutlia Mata Sicrlstán 
Filomena Valnsco M 3ro 
Agjeda GuHérrez Panero 
Crlselda P. Góm^z Rulz 
Leonor NaVares Fernández. . . . . 
Sebistiana Plza López 
Ramina Rodríguez NaVa 
Micaela Tortosn Santana 
FÍIÍID Andrés Hernández 
Teresa Ortega Sánctnz 

P U E B L O S 
desde don^e solicitan 

Vil'asbuenas 
S.intalla 
Laón 
Him 
Cádiz 
Lq VecHIa 
Presencio 
Turiegas 
Z imora 
A'í j i d»! los Mslonas 
Coro (Z «mora) 
Butnache 
B m e o 
Ponf errada 
Culebros 
Cíberaraíos 
Ssgovla 
León 
Vlihfáfí'a 
SinUnler 
Zamora 
Jlru-jqas . 
Lourldo 
R^vl'la 
Vagielilna de O/VIAD 
Círulleda 
Chuna 
Midrld 
Vlüacarrlllo 
León 
Ctmanes 
Alar de! R iy 
Castromonte 
Traspórtela 
Robladura 
Bileares 
Cabillas de los Oteros 
Tibí 
Filero 
Moünaseca 

41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

. 68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
83 
81 
82 
83 
84 
85i 

87 
83 
89 
90 
91 
92 
83 
94 
95! 
93; 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
105 
104 
105 
1013 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
121 

NOMBRES Y APELLIDOS 
P U E B L O S 

desde donde solicitan 

1.208 
1.213 
1 214 
1.229 
1.236 
1.249 
1.255 
1.264 
1.266 
1 274 
1.279 
¡ 2 8 2 
1.285 
1.297 
1.299 
1.500 
1.305 
1.307 
1.308 
1.311 
1.321 
1.327 
1.335 
1.535 
1.339 
1.S43 
1.345 
1.546 
1.352 
1 555 
1.358 
1 382 
1.369 
1.378 
1.330 
1.382 
1.583 
1.394 
1.397 
1.599 
1.400 
1.403 
1.407 
1.408 
1.409 
1.413 
1.451 
1.416 
1.420 
1.422 
1.424 
1 425 
1.428 
1.429 
1.451 
1.441 
1.414 
1.447 
1.450 
1.453 
1.453 
1.450 
1.4S3 
1 439 
1.494 
1.493 
! 503 
1.515 
1.516 
¡ 5 4 5 
1.545 
1.543 
1.552 
1.570 
1.571. 
1.575 
1.578 
1.581 
1.582 
1.537 
1.5S3 
1.539 
1,591 
1.594 

Vicenta S intos G mzilez 
A igíles G Í H Í Z Conde 
Isidora Sánch z v Sánchiz 
L'tcrecla A f<Wj Ritiíro 
Mirla Molesta M irtfnez García. • 
María Dfsz Gjnzá'az 
Sofá Hernández y G5mez 
Honorina Rodríguez A Varaz 
Leonor Harbei Z.inón 
Enilla Pérez Gírela 
María Tiresa Giner y Tlrgos 
Enedlna Sa'a Castro AlVarsz 
Honoria Blanco Sirrauo 
SlIVeitra Camuelo T. G inzilez • • 
Mjtlidj Martín Alonso 
Tareas Ortega Niato 
Don - ta Mateo Segura 
Caridad Prieto R í y :s 
Pilar T. Lavara Tremosa 
A igsla Hernández Pérez 
Manuela de Luelmo 
Rnf.iela Rodrlgurz AcaVedo 
Antonia Godó i Galea 
Valentina Baños Morlno 
Emilia Peña de Castro 
María Agrlplna Salvador 
Petra Travieso Prieto...; 
Amalia M'guel Lloret 
Filomena Temprano Ratón 
Florentina Ortlz VII ate 
Hsllodnra García R irnos 
Elvira PériZ Torras 
Mirla M.irin Polo 
Margarita Esteban Cristóbal 
Visitación Martínez 
Pilar M («cebo Aitoiln 
Sofía Fernández Campo 
Juana Alvarcz Jitn&iez 
BlenVeiiila Elisa Sleiiél Martlrena. 
Luisa Pérez V a l l e j o . . . . . . . . . . . . . 
A ta Mirf.i Pérez González. . . . . . . • 
María Concepción V. Fernández.. 
Migda'eaa López Mi r t ln . . . 
Ojorla B arríenlos Andrés . . 
Liara Sierra A lag i , . . . . i . . 
Fjustln i Blanco A b a . . . . . . . 
Jssusa V í g i Lago. -
Oportuna BuenJfa B irrachlna 
R.faalaPérez Ai jagiez « . . . 
Dátnasa Corchete V;gts 
Lorenza L ilia Rura y Muñlz . • • • 
Alrlana Pérez Mariln 
R imam Martdiez G treia • 
Francisca A'onso O te. 
F-. l lpaRainRjdflgjez — 
Miiurlnn Camino ü jqae 
Eloína Gjnzi l . íz A'Vürez 
V.jieutlna NiaVes Mirclilo Muñoz 
JicliiH R Jllá t Mirtin 
J isd i .G: ! ) ) L5i>;z 
Floroncia Mita Maclas. 
M.3P.!tra Giiéba/iez Caseallam.. 
M ¡ría .í ii Piiar Ca IÍBCO Barrio... 
María del Sicorro-Sarandeses 
Manuela Di iz García 
Juiiana da Abajo A-onso. 
Cidi la VIcsiitaGirratas 
M j d ü t . t Gatíérríz CondJ 
Fraaclsca A varez P istor 
Aurora DlosJado Muñoz... 
81.bina A itunlj Di ¡z Ojlgado... 
Adelaldi dj Jssús C . F j rnánl íZ . 
Jujm Domíng isz Sliich;z • 
Plfl'ial J járez Suárez 
Maria AmJaro Cab ihro Olarp.. 
Rimjdloí Dléguez Rodríguez 
M'.ríi 'DIsz F^rniln tez 
Benita González Mirtínez 
Hilarla P.astrana R.iblo 
Felisa J iyjsta ds la Etcalera . . . . 
Jistlna Cí in ln) M laedsro 
¡Joiores Ram5n Vízq uz 
Oblulla Paramlo P«rdo 
M u í a Ai Varez G m z á l e z . . . . . . . . 

Grulleros 
Fuentes 
Avila 
Feria 
Siniibáflez 
Cuerrloi 
Avila 
San Emiliano 
Valencia 
Cang SÍ 
Dos 'forres 
Moliiiiisecíi 
Miyo'gads Campos 
Silumanca 
Fontorla 
Coreos 
Turl¡;g'ia 
Z imora 
Bacamorta 
A.ba de Tormes 
Toledo 
Sallo 
Badajoz 
Burgo-Ranero 
Retortijo de Sarta 
Antena 
León 
Grao de Gandía 
Barco de Valdeorrai 
Mlnglanllla 
Toral 
Santa M<ufa de Valverde 
Teruel 
Plñuui 
OimedodelRey(Cuenca) 
Vilijrramiel 
Vlliamor 
Logroño 
Caivanoso de Abajo 
San Pedro 
Goipej.ir 
Monté) o s 
Enclnai de Arriba 
Viilanueva lus Manzana* 
Camiñ is 
Salamanca 
Bieres 
Vlllarquemado 
Giaraaimr . 
C l u d i l Rolrlgj 
Estremera 
VlloriadJl fbnar 
Qilntana 
RÍIJI 
Rwota de S >¡.tmb,-a 
Villnfjírta 
Lugia 
Cu.<:elión 
Aitorgj 
M jntlmiyj 
Cer¿clnos á¿ Campos 
G i¿and JÜ 
Veg icerveia 
Pontevedra 
Corvlllos ds los Olaros 
Vetilla da la Valduerna 
Z mura 
L'trmt 
Santal Elena 
Sáceres 

NJVJICÓÍI 
Vjgialiina de Fondo 
Corases 
Valmasüda 
Castrilío 
Orense 
Puebla de Fjdrlqjs 
V'üagó.naz 
R epresa del Condado 
Clsneros. 

, Valoría la Buana 
Villar de los Barrios 
Yepas 

IValdspraia 

'i', ^i.'.ÍS' 

, "í 
'¡¡«3.' 



% 3 

125 
186 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 

ÍJ limero 
de la lista 

de la 
Direcc ión 

general 

1.604 
1.6C6 
1.615 
1.620 
1.640 
1.643 
1.651 
1.657 
1.658 
1.668 
1.670 
1.675 
1.677 
1.679 
1.683 
1.687 
1.693 
1.699 
1 716 
1.722 
1.724 
1.727 
1.729 
1.759 
1.742 
1.743 
1.752 
1.755 
1.759 
1,766 
1.771 
1.778 
1.788 
1.789 
1.801 
1.807 
1.808 
1815 
1.816 
1.818 
1.821 
1 822 
1.827 
1.838 
1.839 
1.846 
1.847 
1.849 
1.872 
1.875 
1 879 
1.883 
1.890 
1.903 
1.906 
1.907 
1.914 
1.919 
1.922 
1.929 
1.944 
1.946 
1.948 
1.960 
1.987 
1.994 
2.020 
2.024 
2.032 
20.33 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Mstgarita Noguera y Carmena.. . 
Malla Rebañal Garcl» 
Amalia García Ortlz Zárate 
Marta Deiflna Ordóñez Fernández. 
Adela Alomo Vázquez 
Dolor» * Ortlz Sicilia 
Felicidad Roión Prieto 
Inocencia Rodríguez del Pozo. . • . 
Eernsnda Canseco Blanco 
Miitfa del Carmen RlVas lg'estas. • 
Mercedes Lanza Vliiarroyo 
Julia López Eiteban 
Carmen Martin Chaparro 
Francisca AlVarez Verduras 
Eutiquiu Juárrz Fernández 
Inés Jiménez Enriquez 
Aurora Diez Romero 
Teresa Ptila Sánchez 
Antonia Jesús» García Robles Diez 
Araceli Mnria Mendlguchla 
Maila lubel Roldtln Carmena.. . 
Maifa Fernández Arce 
Carmen Bernald Nlcolán 
Malla Cea Martínez 
Mermen»glida Lllnares P é r e z . . . . 
Eulalia Merino del Olmo 
María Santos Cantón Moreno.. • 
Carmen Calderezo Vicente 
Maris Carmen Blanco Péiez 
Claudia Aguado Sevillano 
Herminia Casado Santisgo 
María Baftos Pérez , • • 
Isfcbsl Montero Muñoz 
Rafaela Manzanero Pérez 
Maximino Suárez García 
Carmen Rueda Barca 
Josefa Scbrerfo Pér»z 
Ccnstantlna Frlai Fernandez. 
Maifa A Pardo ReVllla. . . . . . . . . . 
Rosilla Bregado Montaña 
Josefa Argentina García de Mena 
Punía J . Manzano - V 
Clotilde Francisca Unach del Arco 
Gt brlela Perrera Alvarez 
Eiolia Ordóñez Fuente. 
Hortensia Marcos S u á r e z . . . . . . . . 
Nirfa Garzón Guitián 
Angeles Rodríguez Asnero. . . 
Concepción Regoles Jubero 
Guadalupe Cuadrillero Rosa 
María Cruz Fernández G a r d a . . . . 
Josefa Herrero Delgado 
Angelina Zalá Garda 
Tomasa de la Fuente Calzada 
Vlvlna Fuentes Cerrión 
Avelina Mangas Esteban 
Süvlna Alonso Vecino 
Nicasia M. Vega Losada 
María Calleja Mlsol 
Cristina Sánchez Pémz 
María Rosarlo Morales G a r d a . . . . 
Marta del Pilar Prats Sevilla 
Pilar Rlcol y Salo 
M. * Esperanza Manchana Jacomlno 
Isabel Casco A r r i b a s . . . . . . . . . 
Argea Salinas G ó m e z - . . . . . . . 
Carolina Barrio Gonzá lez . . . . . 
Mnria Roces D í a z . . . -
Encarnación González Alonso. 
Abllia Burdlel Fel ipe. . . 

P U E B L O S 
desde donde solicitan 

Palma 
León 
La Bastida 
Pelugano 
Fojedo 
Carcabuey 
Pintor IH 
Santa Marta del Páramo 
Perilla de Castro 
Reus 
Hlgueruelas 
Carrascosa 
Salamar.ca 
León 
Vegas riel Condado 
Tlrg»s (Gran Canarias) 
Cádiz 
Ceba ñas 
Tollbia 
Bernaldez 
Cáceres 
Beranga 
Huermeda 
Nava del Rey 
Vlliaioyosa 
Madrid 
Trnilllo 
San Agusifn 
Pazarlegos 
CerecliiOsdel Carrizal 
RIonegro 
Valencia 
San lidefonso 
Tabaaca (Alicante) 
Oviedo 
Cádiz 
S. Clemente de Valducza 
San Adrián 
Carabanchel 
Salamanca 
Peleas de Arriba 
Cabezuela 
Madrid • 
San Pedro 
Revengo de Campos 
Encinas de Abajo 
Ciudad Rodrigo 
Castañares de Rloja 
Zaragoza 
Santa Marina 
Oviedo 
Alterara 
San Martin 
Fontanlllas de Castro 
Falencia 
Blñuel 
Burgas 
Vlana del Bollo 
Zamora 
Salamanca 
La B&ña 
Valencia 
NaVehermosa 
Escurlal 
SfgoVia 
Haro 
Perguera 
Cabañaqulnta 
Valdorrla 
Berclanos del Páramo 

yan heredado y todavía figuran sus 
padres, no poniendo a contribuir a 
nombre del que lo solicite, aquellas 
fincas que-con toda claridad no se 
justifique su verdadero dueño, para 
lo cual se nombrará una Junta en 
cada uno de los tres pueblos de este 
Ayuntamiento para la Inspección de 
las expresadas fincas o relaciones. 

Para dicha presentación se con
cede todo el mes próximo de abril, 
suficiente para poder cumplir todo 
lo dicho. 

Los que figuran en los repartos 
con alguna cuota, en sus declara-
clones dirán: «por las fincas hasta el 
número tantos, contribuyo,» y las 
restantes serán baja a fulano de tal, 
(el que sea), por compra, v.nta, per
muta o herencia. 

La cabida es por hsetáreas, áreas 
y centláreas, según lo que cada fin
ca, con sus cuatro linderos, h ga. -

Como lo expuesto es beneficioso 
para los contribuyentes, espero de 
todos el más exacto cumplamlento, 
con el fin de que cada uno figure 
por las fincas que posee, y al propio 
tiempo que sean verdad los repar
tos de este Municipio. 

Y para que llegue a conocimiento 
d i los interesados,se anuncia el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en los tres pueblos del 
Ayuntamiento. 

Vlllacé 20 de marzo de 1919.— 
Juan Alonso Alvaiez. .% 

No habiéndose presentado el nú
mero 1." del sorteo de este reem
plazo, Luis Fernández Saldaña, a 
ninguno de los actos practicados 
por la Corporación, y señalado por 
el Sr..Gobernador civil de esta pro
vincia el dia 11 de abril para el jui
cio de exenciones, se le cita per 
medid del presente para su presen
tación en el Palacio de la Excelen
tísima Diputación provincial, el día 
mencionado, a las nueve de la ma

ñana, estando declarado prófugo per 
este Ayuntamiento. 

Vlllacé 25 marzo de 1919.—El Al
calde, Juan Alonso Alvarez. 

r senté en el BOLETÍN OFICIAL de es-
, ta provincia, a tenor de lo dispuesto 
5 en el art. 725 de la ley de Enjucla-
j miento civil. 
' Carrocera 28 de mtrzo de 1919. 
' El Secretarlo. Gregorio Alvarez. 

J U Z G A D O 

León 18 de marzo de 1919 —El Jefe de la Sección, Miguel Bravo. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Juan Alonso- Alvarez. Alcalde 
constitudenal del Ayuntamiento 
de esta villa de Vlllacé. 
Hago saber: Que la Corporación 

ntnlclpal que presido, ha acordado, 
en vista de figurar en los repartos 
de rústica y urbana muchos corlri-
taytntei que han falltddo hace mu

chos años, hacer un nuevo amillara" 
miento, para lo cual es preciso que 
todos los contribuyentes que poseen 
fincas en este Ayuntamiento, pre
senten reladonea juradas de todas 
ellas, especificando en las misma* 
relaciones a quién se han de bajar, 
con el fin de que aquellos que hayan 
comprado alguna, se sepa sn proce
dencia, como asi bien los que las ha-

i Cédula de citación 
' En Virtud de providencia dictada 

en esta fecha por el Sr. Juez muni
cipal de Carrocera, se cita al dueño 
de la mina «Manuela,> sita en el 
pueblo de Santiago de las Villas, en 
este término municipal, y por no te
ner representante legal en el mis
mo, y desconociéndose el nombre y 
domicilio del dueño de la referida 
mina, se hace la citación por medio 
de la presente, para que el día 12 
del próximo mes de abril, y hora de 
la una de la tarda, comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en Carrocera, y Casa Consistorial, 
para celebrar el Juicio verbal civil a 
que D. José Garda, mayor de edad, 
casado, y Vecino de Olleros de Al
ba, demanda al dueño de la mina 
•Manuela,» para que le pague la 
cantidad de doscientas quince pese
tas con sesenta y seis céntimos, 
procedentes de trece mil seiscien
tos setenta y cinco kilos de carbón 
que transportó de dicha mina a La 
RoWa; advirliéndole que si no com 
parece, se continuará el juicio en 
rebeldía, sin volver a diarle. 

Y a fin de que sirva de dtadón al 
dueño da la referida mina por su ig
norado paradero, se publica la pre-

ANUNCIOS OFICIALES 

INSTITUTO G E N E R A L 
Y T É C N I C O D E L E O N 

Conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento de 29 de septiembre de 
1901 y disposiciones posteriores, 
los alumnos de enseñanza no cfl-
clal no colegiada que quieran efec
tuar sus matricula*, deberán hacer
lo durnnte el próximo mes de abril 
en la Secretaría de este Instituto, en 
la forma que a continuación se ex
presa: 

Solicitar por medio de Instancia, 
que se facilitará Impresa, y la cual 
ha de reintegrarse con una póliza de 
peseta, las asignaturas en que de
seen ser examinados. 

Abonar por cada asignatura, en 
concepto de matilcula y derechos 
académicos, 10 pesetas en papel de 
pagos al Estado, 2 pesetas en pape) 
de Idem por derechos de examen, 
dos timbres móviles de 10 céntimos 
y 2,50 pesetas en metálico por dere
chos de expediente, 

Exhibición de la cédula persenal, 
siendo el alumno mayor de 14 años. 

Manifestar y justificar la aproba
ción del examen de'lngreso, los que 
se examinen por primera vez. 

Los que se matriculen por prime
ra vez, presentarán dos testigos de 
conocimiento, provistos de cédula 
personal, que garanticen la persona 
y firma del Interesado. 

Los alumnos que hubieren obte
nido la calificación de sobresalien
te con derecho a matricula de honor 
en el curso anterior, deberán scüci-
tarla del Sr. Director en papel de 

' 11."clase..-
Lo que de orden del Sr. Vlcedl-

rector se anuncia al público para 
genera! conocimiento. 

León 30 de marzo de 1919.—El 
Secretarlo accidental, Tarsido Seco. 

* * 
Conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento de 29 de septiembre de 
1901 y disposiciones posteriores, los 
alumnos que aspiren a Ingresar en 
este Instituto, podrán solicitarlo en 
esta Sicreturfa, durante el próximo 
mes de abril y cumplir los slgulen-
tss requisitos: 

Solicitud escrita de puño y le
tra del Interesado, en papel de 11.81 
clase. 

Acreditar por medio de certifi
cación del acta de nacimiento del 
Registro civil, que son mayores de 
10 años. 

Presentar certificación facultativa 
de hallarse revacunados. 

Abonar 5 pesetas en papel de 
psgos al Estado por derechos de 
examen, 2,50 pesetas nor derechos 
de expediente y un timbre móvil de 
10 céntimos. 

Lo que de orden dal Sr. Vicedl-
rector se anunda para general co
nocimiento. 

León 30 de marzo de 1919 —El 
Secretarlo accidental. T a ñ i d o Seco. 

L E O N : 1919 

Imp. da la Diputación provindal 


